
República de Colombia  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

Radicación 1100140030482020 00732 00  

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso de Aprehensión y Entrega por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

SEGUNDO: CANCELAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN que pesa sobre el 

vehículo de placas CXJ 403, ordenando la correspondiente entrega del rodante a la 

demandante BANCOLOMBIA S.A Ofíciese a la SIJIN- AUTOMOTORES.  

Líbrense los oficios correspondientes.  

TERCERO: Por Secretaría expídanse los oficios correspondientes tramitando 

los mismos bajo los apremios del Art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

notificando la actuación a la representante judicial del extremo actor al correo 

marymed09@hotmail.com, y de la Policía Nacional: mebog.sijin- 

autos@policia.gov.co y ditra.artur-ebuc@policia.gov.co y también al apoderado 

normalizacioncartera@apoyosfinancieros.com  

CUARTO: Cumplido lo anterior, secretaría proceda al archivo de las diligencias.  

NOTIFIQUESE  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  



Bogotá D.C.,   27 DE SEPTIEMBRE DE 2021  
Notificado el auto anterior por anotación en estado de la fecha.  
  No.  058   MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  


